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Secretaría de Macieiida i Fomento.

RESOLUCIONES DEL JURADO DE ADUANAS. 
Estados Unidos de Colombia—El Administrador-

tesorero de la Aduana—Cartajena,3U depctubre
de 1870—Número 211.

A l señor Secretario de Hacienda i Fomento,
La confrontación de los documentos 

del vapor “  Cruzader,”  qne fondeó en 
este puerto el 8 del presente, hizo notar 
una discrepancia entre el sbbordo, los 
manifiestos i las facturas certificadas, 
con relación a la importación de los se­
ñores Manuel I. Vélez i ‘ Compañía. 
En virtud de esta novedad, i creyendo 
la inexactitud de las facturas una in­
fracción punible por el Código de Adua­
nas, hube de liquidar los derechos de 
los bultos marca M IY, números 29, 30 
i 31, a cargo de los espresvdos, conside­
rando los artíenlos como de los mas 
gravados, mas el diez por ciento. De 
esta resolución han reclamado dichos 
señores, i si no hubiera sido derogada 
para los Admiu-istradores la facultad 
de decidir, verdad sabida i buena fe 
guardada, habría declarádolos inculpa­
bles, porque si bien es cierto que ha ha­
bido irregularidad en los señores ajen­
tes que despacharon de Liverpool la 
factura, no embarcando en realidad los 
bultos que decían embarcados, la ino­
cencia de los señores Manuel I. Vélez 
i Compañía los debe poner en el fondo 
de la justicia a salvo de toda pOna. Es 
pero, pues, que así lo considere el Ju 
rado, usando en este caso de la atribu 
cioñ de fallar con conciencia recta, sal 
vando de la pena al que no la merece

Adjuntos encontrara usted los docu 
mentos relacionados en este negocio, 
que en copia acompaño.

Quedo de usted atento servidor.
Felipe S. Paz.

Aduana de Cartajena— 18 de octubre de 1870.
Habiéndose hecho el reconocimiento 

de los bultos de mercaucías de los se­
ñores Manuel I. Vélez i C.“, importa 
dos por el vapor Cruzader, ” se ha en­
contrado conformidad entre el manifies­
to i el sobordo en cuanto al número; 
pero habiendo tres bultos marca M IV , 
números 29, 30 i 31, con peso de 95-112 
i 65 kilógramo8,respectivamente, de los 
espresados en la factura certificada, fe­
chada en Liverpool en 6 de setiembre 
último, que no han sido manifestados 
ni comprendidos en el sobordo, se de­
clara que hai inexactitud entre el mani­
fiesto de dichos señores i las facturas, 
i  entre éstas i el sobordo, i que se ha 
cometido la 9.<̂  infracción del artículo 
169 del Código de Aduanas, que casti­
ga el inciso 9.« del 170 del mismo Có­
digo con la pena de pagar los derechos 
de los bultos en que consiste la inexac­
titud,como de la clase mas gravada,mas 
el 10 por 100. Por tamo, hágase ti 
ajustamiento en tales términos subre 
los tres bultos esuresadus por el peso 
manifestado por i;- tact ara a cargo de 
dichos señores.

Esta resolución se dicta en cumpli­
miento de la lei, que así lo dispone, no 
obstante que el infrascrito Administra­
dor cree inculpables a los espresados 
señores por un hecho ajeno de su vo­
luntad i fuera de su alcance, i que la 
falta proviene de no haberse embarcado 
dichos tres bultos en el vapor, i no ha­
ber sido oportunamente anotada la fac­
tura, i así lo habría resuelto si la facul­
tad de decidir los Administradores, 
dad sabida i  buena f e  guardada,  ̂ no
hubiera sido derogada i conferida espre- 
samente al Jurado de Aduanas por la 
lei de 80 de junio del presente año. 
Hágase saber i pásese copia al Ajente 
de los acreedores estranjeros.

El Administrador,
Es copia.— Paz.

Despacho de Hacienda i Fomento—Bogotá, 12 de 
junio de 1871.
Sométase al conocimiento del Jurado 

de Aduanas el asunto de que trata esta 
nota.

El Secretario, C a m a c h o  R o l d a n .

Jurado de Aduanas—Bogotá, noviembre 4 de 1871.

El Jurado de Aduanas no revócala 
resolución de la Aduana de Cartajena 
imponiendo pena a los señores Manuel 
I. Vélez i Compañía por inexactitud
de su factura de efectos manifestados
por el vapor “  Cruzader,” de 8 de octu­
bre de 1870, referente.entre otros, a los
tres bultos marca M I V, números 29, 30
i 31, que no se lian recibido en la Adua­
na ; por cuanto a que las disposiciones
sobre aduanas, al establecer penas para
castigar las inexactitudes de lasfacturas
i demas documentes que se exijen en 
aquellas oficinas, tienen por objeto no
solo impedir fraudes, sino que se cum­
plan las prescripciones indispensables
para el debido órden en la administra­
ción de ellas ; i éste no se consulta
produciendo facturas referentes a bultos
que en realidad no vienen en el buque
que mencionan.

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
S alvador  Gamaciio  R old an .— El Con­
tador de la Oficina jeneral,de Cuentas, 
encargado del examen de las de Adua 
ñas, Eusebio Gran.— El comerciante,
miembro del Jurado, Mariano Tonco.
El Jefe de la Sección de Aduanas, Se­
cretario del Jurado, Alejandro Roa,

Estados Unidos de Colombia—El Administrador 
Tesorero de la Aduana—Número 232— Caitaje- 
na, 7 de diciembre de 187u.

Señor Secretario de Hacienda i Fomento.

Remito la resolución que he ditítado 
declarando a la señora Teresa Ahúma 
da libre de la obligación de pagar $ 6-50 
por derechos de importación de mue­
bles usados i viejos que ba trasladado 
de Colon a esta ciudad, con los docu­
mentos que justifican la opinion del in­
frascrito, para que se sirva usted some­
terla al Poder Ejecutivo para su deci­
sion definitiva.

Quedo de usted atento servidor.
Fdipe S. Paz.

Señor Administrador de Aduana.
Ayer me fué pasada por esa oficina 

una liquidación por valor de $ 6-50 
por unos bultos que dice “ Muebles de 
madera ”  que traje de Colon, donde he 
vivido hace diez años, i que por no 
convenirme he vuelto a mi pais natal.

Espero, señor Admiuistrador,que us­
ted se sirva hacer el reconocimiento de 
todo, i verá que son muebles viejos 
usados i que contienen ropa de .uso i

estropeada, como lo comprueba la f  ac­
tura que he presentado a esa Aduana i 
certificada por el Administrador do 
Colon.

Cartajena, noviembre 19 de 1870.
Teresa Ahumada.

Aduana, facha ut supra.
En atención a que los muebles de 

madera, usados i v iejos, que ha im por­
tado la reclamante en la goleta “ xúnna”  
son de construcción nacional, que no 
esa  los que la tarifa grava con el im ­
puesto por im portación, según el paiá- 
grafo l .«  del artículo 2." del Código de 
A duanas; i que aunque en todo caso 
no deba aplicarse en toda su fuerza 
esta inducción, para el presente ayuda 
el m otivo de ser la introductora una 
pobre colom biana que cambia de domi 
cilio, i a quien, por igualdad de razón, 
puede aplicársele la de ser de la escep- 
cion que en favor de loŝ  emigrantes 
estranjeros establece el artíi-.ulo 4." de 
la lei de 23 de jun io  de 1870.

Por estas razones se resuelve suspen­
der la ejecución de la liquidación re 
clamada, i someterla a la decision dd 
Jurado de Aduanas por conducto del 
señor Secretario de Hacienda,informan­
do desde ahora que la justicia reclama 
en favor de la solicitante la esencion 
del impuesto liquidado.

El A dm inistrador, Paz.
Es copia—Paz.

Jurado de Aduanas — Bogotá, 4 de noviembre 
de 1871.
El Jurado se abstiene de decidir 

acerca de la resolución dtd Adm inistra­
dor de la Aduana de Cartajena relativa 
a 8 bultos, con peso de lou  kilogramos, 
marca P. A , números 1 a8,ccuteniendo 
muebles de madera e introduci los de 
Culou por la señora Teresa Ahumada 
por la goleta “  A nna,”  de 13 de no­
viem bre último, por no constar de los 
documentos que tiene a la vista que la 
interesada reclamara ¡lara ante el mis­
mo Jurado en el tiempo i con las cir­
cunstancias que determina la lei de 3Ü 
de ju n io  de 1870, ni de que se le haya 
im puesto pena alguna.

Páseuse estos docum entos a la O fici­
na jeneral de Cuentas, ^ara lo que allí 
pueda convenir con atención al artículo 
59 del Código de Aduanas, si se hubie­
ren cobrado o se cobrasen por la xVdna­
na los derechos sobre los espresados 
bultos.

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
Presidente del Jurado, Salvador Ca­
macho Roldan — El Contador de la
Sección 3.̂  de la Otíeina jeneral de 
Cuentas, encargado del exámeii de las 
de Aduanas, Fusehio Grau—E\ comer­
ciante, miembro del Jurado, Mariano
Tanco—El Jefe de la Sección de Adua­
nas, Secretario del Jurado, Alejandro
Roa.

Estados Unidos de Colombia—El Administrador- 
tesorero de la Aduana—Cartajena, 23 de agosto 
de 1871—Número 185.

A l señor Secretario de Hacienda i Fomento.
Sírvase usted someter a la revision 

del Jurado la resolución de esta Adua­
na imponiendo la multa de $ 17,018-10 
al Capitán de la goleta holandesa Mar­
garita, de 8 del presente, por deficien­
cia del peso de su cargamento de sal.

Tengo la opinion de que el error co­
metido en el sobordo i eu la factura es 
involuntario, ya provenga de la omisión 
del cero que falta para determinar el ! 
verdadero poso de la carga, o de la ig- Ij 
norancia del sistema decimal délos que !|

1 ¡i ■ .-'•L nio6 ; î orque
.. uUiL-.ii" . i\ ■. hí.ir el interesado 

el iLToi-u.-.-Î - .1 tu.ió cuu el C;¡|'.iían, i 
éste c.'pUr!,-) r-L: b;.tl::Mîîi.- >iiicí-i'iiiad quo 
al outregar ios deca:m ;i‘.o - había  luUa- 

! do la equivocación quu na depondia do
; cijfcino do lob que 1)3 hah.iv.i lu cí)., i se
'los hablan eutiTgub. cu c.-a f  nna;
; pero que coníiando i :i ha uldctos de la 
i verdaai de la bnena. í'.‘ no habia íoriu; 
do ni) guna deturmin;i'-í..n o u o  ntraric».

Este es ei lugar <k; r : "bu.- l:iro - 
ce.sidad de dictar, ]>¡^rao^^^ ■ ■ .q 
dibpobicion tal q;;o t in { sp.-ii'-r .
a fraudes j.rovo Uii ¡U -; th- c-stn ; ) ;o -, 
piu-ña salvar 1; inocincia  d" h ; C .q.’ - 
taur,:. qn;- do ordinaji-. ; o  eü-.s, 
sino r..u, eoníignaíarii s . b..- caígat ..- 
rc:S, loo rosp'uust.bj: < de* los en'>.) i s cic­
los sc-bordoi-, j'Ue.̂  ̂é.-fos i. s í'<;ru¡an p'or 
las facturr.s, i los Capit; ni s apéiias j»>- 
nen la firm ;, quo certilican los Cónsuio.- 
sin cuidarse de su cunto!.ido : esta e s l i 
Ví-rda J de los liochos.

Inclusos se s.-rvi'á hallar t. dos lo.s 
docurneritos re aci. !.ad ¡8 en ol asunlo 
para ijue el Jura*].. falh> oca cononl- 
miento do los hechos.

Su seguro servidc>r.
o .  /^ ;  .

Despa.-ho de Hiiei. ii.l.i i Fomi iito— B. .'i,
bre 20 de 1871.
l'óngasó este asunto c i! r ooiont . 

d' i Jurado de Adin nas.
El Secrcitario, Cam.u'íi.. R oli.a:;.

Jurado de Aduanas—Bogotá, novu-n.brc 1 do ISTl.
El sobordo i la fi tura .le la carga 

de la goleta liolandesa “  iMmgarita,” 
que eutró al puerto do Ca!t;)ieM:i el 8 
de agosto último, asignan a hi sal que 
trajo eso buque un pe.-o de 3,M'0 Idló- 
gramob : el Capitán cspnsu, antes del 
reconocimiento, qiu- el veidadevo peso 
era el de 38._:00 kilógramcs, i ei intro­
ductor esplicó, despnes cid recan oci­
miento, qne â diferencia cuU rdacion 
a los citíidu.̂  d'.ciiiiUMiíob pr.>vcni.i de 
la falta «Jc‘ un cero, ]>or eiT* r c-al giáñ- 
co, en la cifi a del ju ; i in el n c u
nocinrento aj.; red ron 38 t.i o h ló 
gramos.

En el caso prese lite ..br-ei\ a ci Jnia- 
do que ha iiabido cic ¡idemeia • n c i lO- 
bordo, falta de que es re-nonsabie el 
Capitán del bucpie, eonf..nne al inciso 
8.°, artículo 189 del Código de Adua­
nas ; i deliciencia en el maiiifiesto, falta 
que castiga el inciso 9.' del mismo ar­
tículo, en cabeza del introductor ; pues 
en uno i otro documento se declara tan 
solo una cantidad de 3,800 kilc'igrarnc s 
de sal, cuando en el acto dd  reconoci­
miento resultaron mas de 36,000.

El señor Administrador de Adua­
na se limitó a castigar la deficiencia del 
sobordo en el Capitán, i omitió la del 
manifiesto, de que era responsable, i 
quizas mas culpado, el introductor.

Encontrando en este estado las cosas, 
i no teniendo el Jurado jurisdicción 
para conocer de otro punto que el que 
motiva la apelación, a saber, la multa 
impuesta al Capitán,

CONSTDEEA :
1. ° Que resulta que el Capitán dió

aviso a la Aduana de la falta que Labia 
en el sobordo, ántes de practicarse el re­
conocimiento :

2. “ Que la falta de nn cero en la ea- 
presioii de una cantidad es una falta 
que, si bien no era mui verosímil que 
se escapase a un comerciante, sí podía 
pasar desapercibida a los ojos de un 
Capitán de buque :

3. ° Que el principal responsable, a
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jnicio del Jurado, que es el introductor, 
no lia sufrido peitia alguna,

EBSUELVE:

Eevdcase la sentencia del Adminis­
trador de la Aduana de Cartajena que 
impuso la pena de multa a cargo de 
dicho Capitán, equivalente a_ los dere­
chos d e  importación sobre treinta i cua­
tro rail trescientos ochenta kilogramos 
(34:,880) de sal como de la clase mas 

i. alta de la tarifa i con el recargo del 10 
por 100, por inexactitud del sobordo, 
a que se contrae la nota del Adminis­
trador-tesorero de la Aduana de Car­
tajena, de 23 de agosto último, número 
135, i documentos adjuntos.

Llámese la atención del señor Secre­
tario de Hacienda i de la Oficina jene- 
ral do Cuentas hacia los hechos ocurri­
dos en este caso.

El Secretario de Hacienda i Fomen­
to, Presidente del Jurado, Salvador 
Camacuo R oldan—El Contador de la 
Oficina jeneral de Cuentas, encargado 
del examen de las de Aduanas, Eusebio 
Oran—El comerciante, miembro del 
Jurado, Mariano Tanco—El Jefe de 
■la Sección de Aduanas, Secretario del 
Jurado, Alejandro Roa.

Estados Unidos de Colombia—El Administrador-
tesorero do la Aduana—Cartajena, 6 de setiem­
bre de 1871—Xúmero 144.

Á l señor Secretario de Haciendai Fomento.
Por haber faltado en el sobordo del 

,Havre el bulto F. R., número 302, de 
la factura número 1.®, manifestado por 
su consignatario en manifiesto número 
1.0, se le impuso al Capitán del vapor 
American la multa correspondiente, de 
cuya resolución ha apelado para ante 
el Jurado de Aduanas por medio de 
BÜs consignatarios.

Remito a usted, pues, copia de lo 
conducente, para que el Jurado resuel­
va lo que tenga a bien, informando el 
infrascrito que a su juicio son razona­
bles las escusas que presentan los con­
signatarios para que se exonere al Ca­
pitán de la multa i que el Jurado 
ejecutarla un acto de justicia resolvién­
dolo así.

Su segipro servidor. Felipe 8. Paz.

Aduana de Cartajena, a 15 de agosto de 1871.
Resultando de la confrontación del 

sobordo del Vapor American (que fon­
deó en este puerto el 12 del presente) 
con las facturas certificadas i manifies­
tos del cargamento que conducia para 
dicho puerto, que el bulto F.R, número 
302, del peso de 25 kilogramos, corres­
pondiente a la factura del Havre, nú­
mero 1. no está comprendido en dicho 
sobordo ; i aunque de los 111 bultos de 
la marca J. A, números 39, 91 i 101 de 
la factura, también del Havre, número 
8, solo están numerados 12 bultos, como 
esos 12 bultos espresan en el sobordo el 

^ s m o  peso de 4,011 kilogramos que 
^ e  la factura, no se puede decir en 
propiedad que haya inexactitud en lo 
principal de dicho sobordo, como sí la 
nai respecto del primero. De conformi­
dad con lo dispuesto en el caso 8.® del 
artículo 170 del Código de Aduanas, se 
liquidarán a cargo del Capitán del es- 
presado vapor los derechos del bulto en 
que consiste la inexactitud, como de 4.  ̂
clase, mas el 10 por 100. Póngase esta 
resolución en noticia de los consignata­
rios para lo que convenga.

El Administrador, Paz.

Despacho de Hacienda i Fomento—Bogotá octu­
bre 19 de 1871.

Póngase este asunto en conocimiento 
del Jurado de Aduanas.

El Secretario, Camacho R oldan.

Jurado de Aduanas—Bogotá, noviembre 3 de 1S71.
El Jurado de Aduanas no encuentra 

motivo para eximir al Capitán del va 
por American, que fondeo en el puerto 
de Cartajena el 12 de agosto último, de 
la 1 espousabilidad que le corresponde 
por inexactitud de su sobordo, resul­
tante de no mencionar este documento 
un bulto, marca F.R, número 302, pro­

cedente del Havre i correspondiente a 
la factura número l.°

El Secretario de Hacienda i Fomen­
to, Presidente del Jurado, Salvador 
Camacho R oldan— El Jefe de la Sec­
ción 3.°- de la Oficina jeneral de Cuen­
tas, encargado del examen de las de 
Aduanas, Eusebio Grau —El comer­
ciante, miembro del Jurado, Mariano 
Tanco. — El Jefe de la Sección de 
Aduanas, Secretario del Jurado, A le­

jandro Roa.

RELACION de las operaciones de “  Caja” de la 
Administración principal de salinas de Boyacá, co­

rrespondiente al mes de setiembre de 1871.
Ingresos.

Setiembre I.»— Existencia an­
terior ...................... .................. $ 4,017 45

Setiembre l . ° — Enterado por 
Cárlos Monroi, a nombre de Joav 
quin Solano R., a cuenta del 
arrendamiento de las salinas de 
Sirguasá i Sismosá, en un mes 
vencido el 31 de julio último.. .  632 70

Setiembre 1.”— Id. por Isaías 
Franco, a nombre de Antonio 
Roldan, por id. id. de las de Re­
cetor, Cocuacbó i Gualivito, a 
cuenta del mes vencido ayer.. .  602 55

Setiembre l.»— Id. por el mis­
mo Franco, por el 6 por 100 so­
bre el valor de los elementos de '' 
propiedad nacional que tiene a 
su cargo dicho Roldan, i por el
mes vencido ayer.................. . -  12 70

Setiembre l .°— Id. por Cárlos 
Monroi, a nombre de Joaquin 
Solano R., por un mes de demo­
ra en el pago de los $ 632-70 es.,
que ha cubierto hoi...................  6 32^

Setiembre 10.— Recibido del 
Administrador subalterno de las 
salinas de Chita i Muneque, con 
oficio de 31 de agosto último,
número 275......... ..............  .»• 1,565 62^

Setiembre 10.— Id. por pro­
ducto de ventas de sal en esta 
Administración en los dias corri­
dos del l.°  a hoi, inclusives........  1,773 80

Setiembre 10,— Id. del Admi­
nistrador subalterno de las sali­
nas de Chita i Muneque, con ofi­
cio de 31 de agosto próximo 
pasado, número 272, en docu­
mentos de pagos militares hechos 
en dicho mes, como dinero.. . .  230 72^

Setiembre 20.— Id. por pro­
ducto de ventas de sal en esta 
Administración en los dias co­
rridos del 11 del presente a hoi,
inclusives........................ ............  1,970 80

Setiembre 21.— Id. por pre­
mio de cambio de un doble con­
dor i dos onzas de oro, i cuyo 
premio no se hizo figurar en di­
ciembre de 1870 por olvido.. . .  1 20

Setiembre 21,— Id, por valor 
de 24 arrobas de sal, vendidas en 
pedazos i que no se computaron 
el 31 de agosto último por ha­
berse destinado su valor a cam 
biar $ 24 en monedas falsas re­
sultantes en las operaciones de 
caja ; cuya suma ha puesto hoi 
de su propio peculio el señor Ad­
ministrador   .............  24 . .

Setiembre 24.— Id. del Admi­
nistrador subalterno de las sali­
nas de Chita i Muneque, con ofi­
cio de 16 de este mes, número 7. 1,500 . .

Setiembre 30.—Id. por pro» 
ducto de ventas de sal en esta 
Administración en los dias corri­
dos del 21 del presente a hoi, 
inclusives....................................  1,219 80

113,557 67J

Egresos.
Setiembre 1.®— Conducción de 

56 arrobas de sal compactada de 
las salinas de Cundinamarca a
esta Administración.............. .

Setiembre 2.—Pagado a Ga­
briel Hernández por útiles de es­
critorio i otros para esta Admi­
nistración, en el año económico 
que principió ayer, i conducción
desde Bogotá..................... 163

Setiembre 2. —  Pagado por 
conducción de 664 arrobas de
s a l ..............................................

Setiembre 3.— Id. por id. de
196 id. id........... ...................

Setiembre 4.— Id. por id. de 
104 id. id....................................

16 80

90

199 20

58 80

31 20

Pasan 469 90

V ien en ....................$ 469 90
Setiembre 5.— Îd. por id. de

24 id. id.......................................  7 20
Setiembre 6.— Enviado por el 

correo al Pagador de gastos na» 
clónales del Territorio de Casa- 
nare, con oficio de esta fecha, 
número 3, en oro i plata.. . . . .  80p . .

Setiembre 7. —  Pagado por 
conducción de 412 arrobas de sal 123 60 

Setiembre 9.— Id. por id. de
252 id. id.................................... 75 60

Setiembre 10.— Id. por id. de ^
400 id. id ..................................... 120 . .

Setiembre 11.— Id. por id. de
194 id. id . ...................................  58 20

Setiembre 13.— Id. por id. de
48 id. id ............................ ...... 14 40

Setiembre 13.— Remitido por 
el correo nacional, así:

Al Administrador principal de 
Hacienda nacional de Boyacá, 
con oficio de esta fecha, i marca­
do con el número 4,en 
plata.. . . . . . . . . . .S 2,500 . .

Al mismo,en docu­
mentos de pagos mi­
litares hechbs en la 
salina de Chita en 
agosto próximo pasa­
do por raciones i 
alumbrado del pique 
te de la fuerza nacio­
nal que reside allí, i
con oficio número 5. 230 72^ 2,730 72¿

Al Director-jerente del Banco 
de Bogotá,por cuenta i órden de 
la Tesorería jeneral de la Union, 
en oro i plata, i con 
oficio de esta fecha,
número 6 ‘.........  2,730 . .

Al Pagador de gas- ,
tos nacionales del Te­
rritorio de Casanare, 
a Moreno,con el señor 
Santiago Izquierdo,
Prefecto de dicho Te­
rritorio, con oficio de
esta fecha, número 8. 200 . .  2,930 . .

Setiembre 14.—  Pagado por 
conducción de 602 arrobas de
sal........... ......................................  180 60

Setiembre 15.— Id. por id. de
328 id .................  98 40

Setiembre 16.’—Id. por id. de
556 i d .........................    166 80

Setiembre 17.— Id. por id. de
198 i d ...........................   59 40

Setiembre 19.—Id. por id, de
160 id .........................................  48 . ,

Setiembre 20.— Id. por id. de
152 id . . ..............o . .................  45 60

Setiembre 23.— Id. por id. de
164 id .................. ............  49 20

Setiembre 24.— Id. por id. de
384 id .......................................... 115 20

Setiembre 25.— Id. por id. de 
150 id 45 w.

Setiembre 26.— Id. por id. de -
124id...............    37 20

Setiembre 27.— Remitido por 
el correo nacional al Director 
jerente del Banco de Bogotá, por 
cuenta i órden de la Tesorería 
jeneral de la Union, con oficios 
de esta fecha, números 11 i 12,
en oro i plata.. ........................ « 3,000 . .

Setiembre 28.— Pagado por 
conducción de 76 arrobas de sal. 22 80 

Setiembre 29.— Id. por id. de
76 id .............................................  22 80

Setiembre 30.— Id. por id. de
496 id ............................. .............  148 80

Setiembre 30.— Id. a los em­
pleados de esta Administración 
por sueldos devengados en el mes
que vence h o i ............................  575 . .

Setiembre 30— Id. a la sec­
ción del Resguardo que hizo el 
servicio en Sogamoso i sus alre­
dedores, durante el mes vencido
h oi................................................  239 . .

Setiembre 30.—Id, a Felipe 
López por arrendamiento de la 
casa de esta Administración en 
el mes vencido hoi......................  16 , .

Resúmeu.
$ 12,199 42^

Ingresos .................................$ 13,557 67i
E gresos.... ..........................  12,199 42J
Existencia en 30 de setiembre

de 187’ ................................... I  1^358 25

Sogamoso, octubre 1.® de 1871.
El Administrador principal, Jacinto Co­

rredor.— 'EX CShtadór Tenedor de libros, 
Francisco Núñez,

Aicrefaría del Tesoro i Crédito N.

K E L A C I O N E S
déla operaciones de caja do la Tesorería jeneral do la Union, 

N o v ie m b r e  9 .
C A JT A  — D ébito. Dinero—Bill.

Esstencia anterior....................... $ 90,980 20 3
Bienes nacionales.

Onsignado por el señor Percy 
Braidon, en pago del airendamien- 
to le las miras de Santa Ana i la 
Malta i de Supía i Marmato, en oc- 
tubo próximo pasado ; en oro se­
llad) 666 65

Suma ................................  8 91,646 85

Crédito.
SEfiVICIO DE 1870 A 1871.

Departamento de lo Interior.
<ap. 11. Territorios nacionales (P) 
íueldos del ájente de policía del 

Teiritorio de San Martin, de junio
a agosto últimos........................... . 24 ...

ü . del alcaide de la cárcel de San 
Mia'tin, de noviembre de 1870 a
agesto de 1871...................................  55 50

Cap 12. (bis). Territorios nacio- 
nabs (M.) Parte del valor de la 
coistruccion de cuatro edificios en 
el Territorio de Bolívar....................  700 ...

SERVICIO'DE 1871 A 1872.
Departamento de lo Interior.

Jap. 11. Territorios nacionales (P)
Sueldo del Prefecto del Territorio 

de San Martin i del Secretario de la 
Pffifectura, en octubre próximo pa- ^
salo....................................  ......  •”

Id. del Correjidor de Villavicen- 
cio i del Secretario del mismo corre-
jiuiento, en octubre.................... - 41 50

[d. del Secretario del Correjidor 
de San Martin, en setiembre último. 16 65 

Id, del ájente de policía del Terri­
torio de San Martin, en setiembre... 8 . .

Cap. 13. Territorios nacionales 
(gastos imprevistos). Valor de va­
rios útiles empleados en el empaque 
de los textos de enseñanza para las /
escuelas de los Territorios............... 5 40

Departamento de Justicia.
Cap. 5.® Establecimientos de casti­

go. Raciones de un preso, en ocho 
dias............................... .......................  1 60

Suma...........................$ 1,012 65

RESUMEN.
Débito. 
Crédito .

.$91,646 85 
-$_l,012  65

Existencia...............$ 90,634 20 3

La espresada existencia se encuentra así :
En oro sellado i moneda de plata de talla mayor, 

perteneciente al crédito esterior, en esta forma ;
Por las 37|- unidades de los de­

rechos de importación.................... $ 52,243'50
Por el 15 por 100 del producto 

de la venta de sal.............................  3,129 ...
En oro sellado, por las 80 uni­

dades de los derechos -de importa­
ción, aplicadas al pago de intereses 
de la deuda interior consolidada.... 35,219 20

En id. para gastos........ .............. ' 42 50
En billetes de Tesorería (emisión 

de 1866) amortizados....................... «    3

Igual......................$ 90,634 20 3

Bogotá, 9 de noviembre de 1871.
El Tesorero jeneral, Flavio Pikzost.'
El Contador-interventor, Pedro P. Calvo.

N o v ie m b r e  10.
CAJA — DéMto. Dinero—Bin,

Existencia anterior......................$ 90,684 20 8
Remesas.

De la Administración principal de 
salinas de Cipaquirá, procedente de 
la venta de sal ; $ 2,410 en oro se­
llado, $ 500 en plata de talla ma­
yor, i $ 4,200 en id. de talla menor. 7,110 . .

De la id. id. de Boyacá, id. id. ; 
en o r o .............. ........................ .......... 100 ...

Suma...................  ..$97,844 20

Crédito.
SERVICIO DE 1870 A 1871.

Dep.° de la Deuda nacional.
Cap. 2.® Deuda interior consoli­

dada. ^
Pensiones de'varios individuos del 

Depósito de inválidos,en julioi agos­
to últimos............... ............................  83 20

Departamento de Fomento.
Cap. único. Gastos varios. Ultimo 

resto de la cantidad que el Gobierno 
se obligó a dar al señor Jenaro Bal- 
derrama, en el contrato sobre esplo- 
racion í'i recolección de productos 
espontáneos del Territorio de Casa­
nare .....................................................  400 ...

Sueldo del mensajero del telégra­
fo de esta ciudad, en agosto último. 6 ...

SERVICIO DE .1871 A 1872.
Departamento de la Deuda nacional.

Cap. 2.® Deuda interior consoli­
dada.

Pensiones de varios militares dç 
la Independencia, en setiembre i 
octubre últimos.................................. 205 20

Pasan...................... — .$ 7^4 40
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Vienen..................... . .$  V54 40
Id. de varios individuos del De­

pósito de inválidos, en los mismos
dos meses............................... ...........  340 05

Cuarta parte del haber por pen­
sion de los militares de la Indepen­
dencia, i de las viudas i huérfanos 
de los de esta clase, residentes ea 
el Estado de Cundinamarca, en la
1.» semana del presente m es.......... 906 40

Id. id. de los individuos 1||b1 De­
pósito de inválidos, en la misma se­
mana......... ......................................  291 90

Pensiones comunes pagadas por
prorateo, al ^4 por 100........ ...........  88 80

Departamento del Tesoro.
Cap. V.® Gastos varios. Pagado 

al apoderado de los señores Gonzá­
lez, Salazar i C.*, a cuenta de la su­
ma estipulada en la transacción ce­
lebrada por el Poder Ejecutivo con 
dicho apoderado en 9 de marzo del
presente año........................................ 1,000 ...

Departamento de Guerra.
Cap. 3.® Sueldos de actividad de 

la Guardia colombiana. Cuarta par­
te del haber de los Jefes i oficiales 
en la 1.» semana de este mes, i 
raciones de tropa en la 2.* semana. 2,195 50 

Cap. 4.® Material de la Guardia 
Colombiana. Alumbrado $ 28-4C, 
auxilios de marcha $ 26-40 i útiles 
de escritorio 4el cuartel jeneral ^
150.......................................................  204 80

Remesas.
Al Inspector del camino al rio 

Meta, para gastos en los trabajos 
del camino.......................................... 400 . .

Suma................................. $ 6,181 85

RESUMEN.
Débito.......................................... g 97,844 20
Crédito......................... ............... $ 6,181 85

Existencia.........................$ 91,662 35 3

La espresada existencia se encuentra así :
En oro sellado i moneda de plata de talla mayor, 

perteneciente al crédito esterior, en esta forma : 
Por las 87 h unidades de los dere­

chos de importación....... .......... .......  52,243 50
Por el 15 por 100 del producto de

la venta de sa l......... ........................  4,195 50
En oro sellado, por las 30 unidades| 

de los derechos de importación, apli­
cadas al pago de intereses de la
deuda interior consolidada...............[35,219 20

En id. para gastos.........................  4 15
En billetes de Tesorería (emisión 

de 1866) amortizados............................................. 3

Igual..................................$91,662 35

Bogotá, 10 de noviembre de 1871.
E l Tesorero jeneral, E l a v io  P in zó n .

El Contador-interventor, Pedro P . Oalvo.

Poder Judicial de la Union.

CORTE SUPREMA FEDERAL.
Corte Suprema federal—Bogotá, veintiséis de junio 

de mil ochocientos setenta i uno.
Vistos—Manuel A. Pérez demandó 

a la Nación, el veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta i seis, ante 
el Juez del circuito de Pasto, por la 
cantidad de trescientos cincuenta i sie­
te pesos sesenta i seis centavos 357- 
66 ÇS.), importe de los empréstitos for­
zosos i de las espropiaciones que le im­
pusieron los partidos belijerantes en la 
guerra civil de mil ochocientos sesenta. 
Se dictó sentencia de primera instancia 
el dia cuatro de octubre del mismo año, 
de la cual apeló el Procurador, i la 
Corte, por auto de fecha doce de febre­
ro de mil ochocientos sesenta i ocho, 
anuló la actuación posterior al primer 
escrito de prueba con que el demandan­
te presentó varios documentos de ^ e  
no se dio traslado a la contraparte. Ke- 
puesta la actuación, volvióse a dictar 
sentencia, el siete de julio del año últi­
mamente citado, condenando al Tesoro 
a pagar la cantidad de doscientos ochen­
ta i tres pesos ($ 283), i se elevó en 
consulta. Para resolver la controversia, 
se abstiene la Corte de examinar uno a 
uno los cargos que constituyen la de­
manda, porque le basta, a este objeto, 
la siguiente observación jeneral. Todas 
las pruebas practicadas por primera vez 
quedaron anuladas con el mencionado 
auto de doce de febrero de mil ocho­
cientos sesenta Í03ho, i tan solo deben 
estimarse hoi las que se practicaron 
después. Blas María Chávez, José Ma­
ría Oalvache, Miguel Pazos, Braulio 
María Erazo, Manuel Narvaez, Agus 
tin Benavides, Manuel Narváez Torres, 
Estéban Córdoba i Manuel Anjel Por­
tillo se ratificaron en las declaraciones 
que habian rendido antes de la anula­
ción ; pero esta ratificación no se hizo 
en la forma exijida por el artículo 31

de la lei de 22 de mayo cic 1866, sobre ¡ 
procedimiento civil. IJnicarnente el tes­
tigo Aujel Barrera repitió en su ratifi­
cación el contenido del interrogatorio, 
espresando que reconoció la firma del 
recibo que espidió con íeclia trece de 
enero de mil ochocientos sesenta i uno, 
por el valor de dos reses que se le espro- 
piaron al demandante. Ei v esta segun­
da instancia pide el Procurador jeneral 
de la Nación que se revoque la senten­
cia, pues que aun concediendo mérito 
jurídico a las ratificaciones que tuvie­
ron lugar después de anulada la actua­
ción, i considerando las demas pruebas 
exhibidas con la demanda, no apare­
cen suficientemente justificados los car­
gos que se hacen al Tesoro, porque 
algunas de esas pruebas son documen­
tos simples cuyo reconocimiento apé- 
nas tiene la fuerza de un testigo singu- 
! ar, otras son documentos que no han 
sido reconocidos, i otras versan sobre 
empréstitos forzosos exijidos después 
del treinta de noviembre de mil ochor 
cientos sesenta i tres. Por los motivos 
espuestos, la Suprema Corte federal,ad­
ministrando justicia en nombre délos 
Estados Unidos de Colombia i por au­
toridad de la lei, revoca la sentencia 
consultada,! absuelve a la Nación déla 
demanda.

Archívense los autos.
José María Yillarriizar G —J. M. 

Pérez—Jil Colunje—P.Pocha Gutié­
rrez—Juan Agustín JJricoechea — El 
Secretario, P afad  E. Santander.

Es copia—Secretaría de la Corte Su­
prema federal—Bogotá, ocho de julio 
de mil ochocientos setenta i uno.

El Secretario, Rafael E. Santander.

Corte Suprema federal—Bogotá, veintisiete de ju ­
nio de mil ochocientos setenta i uno.
Vistos— Ambrosio García demandó 

a la Nación, ante el Juez superior del 
circuito de Bucaramanga, el treinta de 
abril de mil ochocientos sesenta i tres, 
por la cantidad de quinientos cuarenta 
i tres pesos cincuenta centavos ($ 543- 
50 es.), valor de varias piezas de ropa, 
telas de vestir i de un caballo que le 
tomaron, como empréstito forzoso, en 
el mes de marzo de mil ochocientos 
sesenta i dos, las fuerzas de los Estados 
Unidos de Nueva Granada que es di­
cho mes ocuparon la plaza de Buca- 
ramanga, comandadas por el Jeneral 
Monágas i por el Coronel Jacinto Her­
nández. El Juez de la primera instan­
cia absolvió de la demanda a la Nación, 
por sentencia de once de setiembre de 
mil ochocientos sesenta i tres, fundán­
dose en que las informaciones de testi­
gos con que se habia intentado probar­
la, habian sido practicadas fuera de la 
causa i sin previa citación de la parte 
contraria. El demandante apeló de este 
fallo. Sustanciado el recurso en̂  la se­
gunda instancia, el Procurador jeneral 
pide que se confirme la sentencia ape­
lada ; i la Corte, para fallar en definiti­
va, considera:

1.0 Que aunque de las informaciones 
do nudo hecho qué el actor presentó 
con el libelo de la demanda, se ratifica­
ron en el término de prueba los testigos 
Antonio Graciani, Modesto Ortiz, Fran­
cisco Ortiz M,, Bartolomé Mesa, Fran­
cisco Gómez, Miguel Toscano, José 
Gómez i José del Cármen Lobo Jácome, 
no aparece comprobado con las deposi­
ciones de estos testigos ni la fecha en 
que se verificó el empréstito, ni el Jefe 
o autoridad que lo decretó, ni el fun­
cionario que recibió los objetos cuyo 
valor se reclama ; i

2.° Que han debido comprobarse en 
esta causa las tres circunstancias men­
cionadas, cuya prueba exije el artículo 
5.® de la lei de 2 de mayo de 1865, 
sobre suministros, empréstitos i espro- 
piaciones, porque las disposiciones de 
esta lei son también aplicables v. los 
juicios que, como el presente, empoza­
ron ántes de su promulgación.

Por tanto, la Corte Suprema federal, 
administrando justicia en nombro de 
los Estados Unidos do Colombia i por 
autoridad de la lei, confirma la senten­
cia apelada, con costas a cargo del ape­
lante.

Notifíquese i archívense los autos.
Jofié María Villamizar G—J. M. 

P érez—Jil Cclwnjc — A'. Pocha Gu­
tiérrez—Juan Agustín Uricocchca — 
El Secretario, P afa d  E. Santander.

Es copia conforme—Secretaría de la 
Corto Suprema federal— Bogotá, tres 
de julio do mil ochocientos setenta 
i uno.

El Secretario, Rafael li. Santander.

Corte Suprema federal—Bogotá, veintisiete de ju­
nio de mil ochocientos setenta i uno.
Vistos— Jesús Castillo, en nombre 

propio i como endosatario de Félix i 
José Antonio Castillo, Pablo Tolosa, 
Tomas Vallarino i Miguel Nieto, de­
mandó a la Nación, el diez i nueve de 
junio de mil ochocientos sesenta i seis, 
ante el Juez del circuito do Chiquin- 
quirá, por la cantidad de trescientos 
setenta i nueve pesos ($ 3T9), importe 
de empréstitos forzosos decretados i re­
caudados por los belij erantes en la gue­
rra civil de mil ochocientos sesenta. 
Se dictó sentencia de primera instancia 
con fecha veinte de abril de mil ocho- i 
cientos sesenta i nueve, condenando al | 
Tesoro a pagar ciento quince pesos se­
senta centavos ($ 115-60 es.) i absol­
viéndolo de los demas cargos de la 
demanda. Apelado este fallo, la Corte 
lo estima estrictamente legal en la 
parte absolutoria, por lo cual se limita 
a examinar las partidas de la demanda 
que han sido reconocidas.

La primera partida es de cincuenta 
pesos ($ 50) entregados por Pablo To­
losa al Ajente de Hacienda de Chiquin- 
quirá, Aristides Márquez, el veintisiete 
de agosto de mil ochocientos sesenta i 
uno. El comprobante de esta partida 
es el recibo marcado con el número 
cuatro, endosado al demandante por 
Pablo Tolosa. La firma del Ajente de 
Hacienda ha sido reconocida, i también 
lo ha sido la del endosatario ; pero estos 
dos reconocimientos no prueban el car­
go, porque versan sobre puntos dife­
rentes, de suerte que la declaración del 
funcionario que autorizó el recibo, es 
un testimonio singular.

La segunda partida es de diez pesos 
($ 10) entregados por el demandante 
al mismo empleado, con fecha diez i 
seis de agosto de mil ochocientos sesen­
ta i uno. El comprobante de esta par­
tida es el recibo marcado con el núme­
ro seis, que ha sido reconocido por dicho 
funcionario ; pero este reconocimieñto 
no es mas que una prij^ba semiplena.

La tercera partida es de diez i seis 
pesos ($ 16), valor de las dos terceras 
partes del de un caballo entregado al 
Alcalde de Chiqninquirá, el once de 
junio de mil ochocientos sesenta, por 
Miguel Antonio Nieto, Pedro Mendieta
1 Félix Presentado Castillo. El compro­
bante de esta partida es el recibo mar­
cado con el número 8, espedido a los 
tres individuos que hicieron el emprés­
tito, i le cuadra la misma objeción que 
a los otros dos recibos mencionados, 
ademas de qne no aparece endosado al 
demandante por los tres prestamistas, i 
de que en él consta que el caballo fue 
exijido por el Alcalde para el servicio 
del Estado, por lo cual no debo recono­
cerse su valor en este juicio a cargo del 
Tesoro, segnn el artículo 14 de la lei de
2 de mayo de 1865 “ sobre sumini.stros 
empréstitos i espropiaciones.’ ’

La cuarta partida es de treinta i seis 
pesos cuarenta centavos (S 36-40 es.) 
entregados por Pablo Tolosa al Alcal­
de de ubiquinquirá; Bartolomé Cobos, 
con fecha diez de diciembre de mil 
ochocientos sesenta. El comprobante 
de esta partida es el recibo marcado 
con el número nueve, reconocido por 
el endosante i por el individuo que lo 
firmó ; pero a esto recibo hace la Corto 
la misma objeción que a !os prece­
dentes.

La quinta i última partida es de tres 
pesos veinte ceutavos (8 3-20 es.), va­
lor del alquiler de una bestia que el 
Alcalde de Chinuinqniiá exijió a Fidel 
Casas i a Pablo Tolusa. con fecha diez 
i ocho de agosto do mil ochocientos se­
senta i dos. El comprobante de esta 
partida es el recibo marcado con el nú­

mero diez i seis, reconocido por loe Q U - f  
dosatarioa i por Laurencio Gálvis, que 
lo espidió como Secretario de la Alcal­
día. Tampoco se reconoce esto cargo, 
perqué, ademas de que no está plena­
mente probado, consta en dicho recibo 
que la espropiacion del uso del caballo 
por determinado tiempo se hizo para 
el servicio del Estado.

Por los motivos espuestos, la Siipre» * 
ma Corte téderal, administrando j usticia 
en nombre de los Estados Unidos de 
Colombia i por autoridad de la lei, re­
forma la sentencia apclada,absolviendo 
de la demanda a la Nación, con costas 
a cargo del apelante.

Archívense los autos.
José María Villamizar G—J. M. 

Pérez—Jil Colunje—P . Pocha Gutié­
rrez—Juan Agustín üricocchea— El 
Secretario, P afad  E. Santander.

Es copia conforme— Secretaría de la 
Corte Suprema íedcral—Bogotá,once de 
julio de mil ochocientos setenta i uno.

El Secretario, P afad  E. Santander.

Oficina jeneral de Cuentas.

Cuenta

AUTOS.

de ia Admiiiiitracion principal de Hacien­
da en l’opayan.

i Agosto de 1 8 7 0 -Fenecida.I ^
j Oficina jeneral de Cuentas—Sección 2.*—Bogotíi, 

18 de mayo de 1871.
La cuenta de la Administraeion principal 

de Hacienda nacional en Popayan, correspon­
diente al mes de agosto de 1870, recibida el 
30 de noviembre del mismo, a cargo del se 
ñor Jorjo Quijano, fné glosada el 21 de di­
ciembre siguiente, i comunicado el auto en 
28 del mismo, bajo el número 100, i habien­
do informado el señor Secretario de Hacien­
da de aquel Estado, con fecha 12 de enero, 
hallarse el señor Qnijano en esta capital, se 
pasó el auto al señor Secretario jeneral del 
Estado de Cundinamarca para su notificación, 
quien, con focha 18 de marzo, bajo el núme­
ro 426, avisa haberse notificado i entregado 
en esta capital el mismo dia al señor Quijano 
el referido auto, que con tal objeto se le ha- 
bia enviádo.

Resulta, pues,' que hace hoi dos meses que 
so notificó al responsable el auto de glosas ; i 
como, calculando el regreso del señor Quija- 
no 3 Popayan (que se sabe se verificó inme­
diatamente después de la notificación), el tér­
mino de quince dias qne se le fijó para con­
testar los reparos, i el que -deberia gastar 
dicha ccntestacion para venir a esta capital, 
serian ‘ uficientos car renta i cinco dias, es 
claro que ha pasado mas del tiempo necesa­
rio para recibir las contestaciones En esta 
virtud, i para no demorar por mas tiempo el 
fenecimiento de la cuenta jeneral de 69 a 70 
que está ya examinada hace mas de dos me­
ses i pendiente del fenecimiento de la de 
agosto, se procede a fenecer ésta, en virtud 
de lo dispuesto por las leyes de la materia.

Para hacerlo se han traído de nuevo a Is 
vista el auto do glosas referido i la parte de 
la cuenta relativa a los reparos hechos, i se 
ha observado lo siguiente :

1. ® El reparo 1.® versaba sobro qne apare­
cían dos recibos dados por dos personas dife­
rentes do la snma de $ 426, empleada en 
gastos del censo en el nm oi^ io de Qnindío; 
pero se ha visto que el rej^B fné ocasionado 
por deficiencia o falta de claridad en los do­
cumentos comprobantes, pues, examinados 
estos con mas detención, se viene en conoci­
miento de qne uno de los recibos fné firmado 
por el señor Lénis, recomendado por la Se­
cretaría de Gobierno para pasarlo al Censor 
señor Ramon María Arana, a quien iba des­
tinado, i ol otro por el señor Roman M. Va­
lencia, como recomendado do éste último 
para recibirlo, por tener qne ausentarse para 
la capital. Así, pues, el cargo queda desva ­
necido, i se declara insubsistente.

2. ® El reparo n2.® se contraía a qne el 
responsable dejó de reconocer a favor dr 
Tesoro la suma de $ 9-10, a.sí : $ 2-40 er 
valor de la correspondencia a debo rec’ ’
en la sabaltcnia de Tnmsce, pues, asee 
do éste, según las facturas, a $ 7-90 
conoció $ 5-80 ; i haber cometido ’ 
sion, respecto d<il producto de 
dicha xVdministracion en el m- 
que ascendió a $ 7 ; de donde 1 
cargo total de $ 9 -10. I comr 
desvanecido, so eleva a alc' 
tra el responsable.

Rerpccto de las doma' 
chas en el reforido auto 
oportunidad i se tendr

En estos términos '

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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te la cuenta con el mencionado aicance de
9  9-10, quedando su derocho a ¿alvo al res- 
ponsable para apelar de 61 clnníro del ter­
mino legal.

Dése cuenta al señor Presidente de la Ofi­
cina para los efectos consiguientes.

José Caicedo R — Ei Secrctariu, A , Lava,

Noviembrs de 1870—Glosada.
Oficina jeneral de Cuentas Sección 2.* hi'joiu^

2 de majo de 1871.
El 28 de marzo último sa recibió la cuen­

ta de la Administración principa! do Hacica- 
da nacional en Popayan, corrcspoiKiionte ai 
mes de noviembre de lS7í', d.; oue filé res- 
ponsable c! st ñor Vicente Mo-qu. Cceta- 
dor, cnc.srgado de la Adtniaist;aoiv_a ; S 'h -e
10 cual es de notarse que la licoacia ic.apo 
ral concedida al s-ñor AdministraJer Q;i’j i- 
no, por el lAidor Ejecutivo naúoa lo filé 
con fcuha 26 de diciembre, i que ol r'.nor 
Mosqnori no se hizo c.argo déla Administra­
ción hciáta el 9 de enero último, según aviso 
dado por él mismo ; i por consiguiente la 
cuenta do que se trata ha deb doser rendiua 
por el S '.'ñor Q lijaiio i uo p... .,! svñov IV. o- 
quera.

Examinada dicha cuenta, se .-=bscrv-:- lo si­
guiente ;

1. »’ En cd reconocimiento f. cor d;-] T;
íOVu d.> G 46 (ürlicu! ) 2f! ¡i d D rio) por 
arrea a-.iiKcnlo de la ca; i de ’a “ Fundición” 
en o i junio, uo ;-e K e u ; i ü t e ¡ ' e s  s 
do d o .I '.a  I, c.>rn:i dobió l i  .- rsn, i r ’ ’ ' ’ a s ' 
pon ■ .rtícnlo 2ó de la orgéaica d? V 
II.ici I icion-1, p!U : o qiio el p-.go ue 
arab. i!i. a u.diJa.íiís no hizo h ata el - ti
do i'd. i.tnbro ; inten ses que í s.don'Oin a (í,3c 
que d; b::n hncevsc ef 'ctivop o .sc-án cargo 
contra rs sponsablo.

2. " Ni la cue"ta espoein; de correos do esa 
Adminisiracion, ni l.-s eie las subalternas qui 
se ir.norporan en el aitícnlo 32, traen com­
probado c! producto de las encomiendas oes- 
pach ;d.:s con los talo ic? do ios übraraienti s 
resp-. et''. os En la de S.antaoder continúan 
las d.f r.'Tu ias que se habían notado en el 
cuadro do estampillas. En la ce Ipioles se 
recor.i como tal produoto § 4-h6, pero en 
la Ci {,d,< ¡(1 i bro de este ramo qu¡' se acom 
pañ i Sido f sciende a í ,5-5. Al examinar esta 
cueut t l' piincipal dobló notar uroi diferen­
cia ti p grande i b.ic< r algara observación, 
exijit-ndü siquiera la relación detallada do 
ellas. Ademas, en la (aunque no están 
numera''!,s) se cobraron (t,2fq consistiendo en 
una alhaja avaluada en $ lOU; el porte de 
bió ser por 'o menos 0,40, pnes dice que era 
oro i plats, sin espresar en qué proporción

3.0 E , la cuenta deBarbacoas, de julio,se re 
conocen $ 42-32| cera.) producto de correos, 
lo cual es ( X .do ; pero el señor Administra­
dor principal no hace figurar la remesa dé 
$ 22 bocha por la Aduana de Tuma-c o a! Ad 
ministrador de Barbacoas, de que si se c&r 
ga ó.4.e en su cuenta, por lo cual suma ésta 
$ 64-32¿. El responsable se servirá informar 
si en algún otro artículo del Diario ha heth . 
mención i!e ella, pues aunque en el 3o si 
carga do igual suma i de igual procedenci;, 
es por ei mes de setiembre i nc de judo. Lh 
encomienda numero 332 debió pagar de por 
te 0.10 en V( z >íe 0,-5 20 en oio, a Po
pay;,n)

4. ' T;into el oficio remisono como la dili 
jcnciíi 'le visita comprenden los dos meses 
de V'lviupbre i dicieníbre, i ésta se practi ó 
en 1.0 (fl^arz-', to'io lo cual es irregular 
pues di b^macerse una visita para ,1a cuenta 
de cad.H mes, enya copia viene a ser uno do 
los documentos que forman el espediente o 
juicio de la cuenta, i en el tiempo preveniJo 
por las disposiciones legales.

5. ” No están comprobada» las remesas de 
estampillas hechas por esa Administración a 
las subalternas, a saber, 1,500 dea 0,^0 i 
300 de a 0,5 a Pasto; i 400 de a 0,10 a Tu- 
maco. Deben enviarse los recibos orijinaies.

Para la contestación de los reparos sustan­
ciales se asignan al responsable quince días, 
contados desde que se le haga la notificación 
de este auto, el cual se pondrá en conoci­
miento del señor Presidente de la Oficina 
para los efectos legales.

José Caicedo i2—-El Secretario, A , Lora

Diciembre de 1870—Glosada.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 2.' — Bogotá,

4 de mayo de 1871.
Ha sido examinada la cuenta de la Admi 

nistracion principal de Hacienda nacional de 
Popayan, correspondiente al raes de diciem 
bre 'ifj 187(1, recibida el 28 de marzo último, 
i rendida por el Contador encarga lo cíe la 
Aiiministrií.úon, R. fior Vicente Mosqiu la ; i 
aunque se h.il';» di.i)iiaiijt nto ari'i gi«d-, s • 
hi.ceá en elli. l.is obs-Tvaciones siguiente;. :

i ^ E.'i ia cnuitr’p.ittida con que puindpi;. 
¡3 copie dol Dial’ ;- }’■■■ r-i- han puesto por t,;i-

cabezamiento las cuentas acreedora i deudo­
ra ; pero debiendo hallarse hecho el traslado 
en la debida forma en el Mayor, soio se hace 
notar esta oraisiovi. Los comprobantes del 
artículo 117 del Diario que se cita, i a que 
se refiero esta contrapartida, son nóminas de 
vavioR emplcnidos d.,)l ciinso, las cuales suman, 
en efecto, (8 594, i no o 538, como se dice al 
rectificar ; no se sabe, pues, qué es lo qne ha 
motivado la contrapartida de 5 40, diferen­
cia entro estas dos cantidades. Para evitar 
confusion, el responsable debió haber deta­
llado las pavtid.uB o pormenores que forma 
ban el total de anticipaciones, por lo que 
respecta al ceoso, en el referido artículo ’ 17. 
Pura mayor claridad se especifican a conti- 
nnacion las partidas que firman la de $ 584 
(i no S 538).

Sueldos de ios empleados de ia Oficina
central... . . . . . . . . . . . .  ..................... 101?

id. de los Veedores ael distrito de
D o'nrcti................................................ - .  • O.O

I.i. i.i. i(i. de Páez. . . . . . . . . . . . . .  50
Id. id. id. do Cáldas. . . : . . . . . . .  358
I i. id. id. :1c Patia ....................... .. 40
(ra.'tos de escritorio en ol de B u ga.. 6
Suman las anticipaciones por gastos-----

en el censo (artículo 117), . . .  ...........  584

En el artículo 37, “ Anticipaciones a 
V'-ií ,”  debió Comprobarse el gasto de S 20, 
siv bio del A uTii'iistrador subalterno de Pas 
to, ''-t diciembre, con el recibo de éste al pió 
a la nómina ; ,i f  Otando este requisito indis 
'.in-ablo, no es de abono dicha cantidad.

En el roisra 1 articulo se han acreditado de 
m-is a 1.'. Caj i 0,25 en ia parLiJa de $ 12- i5, 
g.istos he h.is en varios edificios de la Na- 
'■iop, pnes los comprobantes solo suman ^ 12 
•d.i es. Debe subsanarse esta falta.

No se acompaña comprobante alguno de 
a autorización que hubiera para hacer los 

gastus de 8 100 pagados ai señor Márcos Va 
lencia para leconocer uua mina de sal, i de 
S 19-20 pagados por arrendamiento de uo 
1')ch1 para depositar una parte del parque. 
Para resolver sobre esto deben enviarse las 
órdenes o autorizaciones dei Gobierno jene- 
r»l, i cop.la del contrato celebrado con el se 
ñor Valencia, pues aun cuando estas anti­
cipaciones deben ser legalizadas, conviene 
tañer presentes todos los documentos ne- 
C' S'irios

El viático pairado a! señor Ramon Palau, 
■orno Senador l^ienipotenciaiio al Congreso, 

f ie de Ï  208-50, en lo cual hubo error, pnes 
en 34^ miriámetros que se calcularon desde 
(Jartago, a 8 6 el mir'ámctro, resultan $ 207; 
8 le p-'gó de mas $ 1-50. El señor Admi­
nistrador debe cerciorarse de si todos ios se­
ñores Diputados, cuyas liquidaciones i reci 
b 's si3 acompañan para comprobar el pago 
d-! 8 3,252' de esta paitida, han venido o no 
al Congreso del presente añ ’, pues si alguno 
'lo ellos no* se hubiere traslaeiado a esta ca- 
.)ita', deb<'* reintegrar la suma que por tal 
i.ootivo baya recibido.

3.® N nguna de les cuent>’.s de correos 
cuyos piooiictos'se reconocen en el artículo 

trae comprobado el de encoinien'.las des 
pa hadas, con los ta’'Ooes de los libramien 
ti 8 lus." i-tivos. R 'ipecto  de las.de Paito, 
cuya A immistracion subalterna parece qii 
ha estad < Cio abmdoiia-ia, puesto que no se 
han reiifii ,u cuentas desde noviembre oe 
H9 (que s ii las que ahoi'a se incorporan), 
h'.sla ag sto de 7' , sin que se haya tomado 
providencia alguna sobre el particular, se 
ilama la atención del rerponsable a la reso­
lución de la Dirección jeneral de correos, 
sobre apremios a los A Imiuistradores subaL 
temos, publicada en el Diari< Oficial núme­
ro 2,1 I 7, para que exija del anterior respon­
sable la rninidiaia rendición «le sus cuentas. 

Eo la cuenta le noviembre de 69 faltan 
j cuatro fstampi las de a (>,'0 de que debió 
I liacérse e cargo. En la de setiembre de 70 
8 ! cobró de pmte por la encomien ta t.úme 
ro 4, 037  ̂ eti Vez de <',32^. En la de octii 
bre se cobrar n ñor ia número 29, $ I-60 
en vez de 1-70 Los talones de la cuenta de 
noviembre (únicos que se han enviado) su- 

!¡ man í  7-4 , i ¡a relación de productos dice 
jj que son $ 9 -2  2^.
jj 4 »  D .be informarse por el responsable 
j! por qué uo se han hecho efectivos los saldos 
|i que en ei débito de las cuentas de “ Multas”  
ij i ‘ Alcances,”  aparecen en el Balance del Ma­
il yor, el primero por $ 200 i el segundo per 
 ̂ $ 10,31 2-96 ; o qué providencias s ’ han dic- 

" tado para hacnrlos desaparecer. I se re oer. a 
) que los ĝ Û■8 ati'úcipaiios qin- no hubieren 

81 lo legalizólo.;, sor' n de caig » del responsa- 
bli, m entías no compruebe, por lo ménos, 
hab'cr ' iimpliilo lo di;;|>vi''t' 'Ui e' o Tágr>.-f,

‘ d e ! H rti u l o ? .  o- b ; <-i <■ i 3  d -  p i ............... ..
P ¡ra la contOítacioii l̂e los re¡>a.*os nist ■

; ci ilirS sea-'-U ' ' I'..- i;..-le .jili:ea 1 8,
- co llt dOH ■ ipui S P tlagu i.» ; ' 'fi -ación
. '.I I S!,.: ! Ut

Dése cuenta al señor Contador Presidente 
de la Oficina para los efectos legales a que 
hubiere lugar.

José Caicedo R—  El Secretario, A. Lora.

1869 a 1870-Glosada.
Oficina jeneral de Cuentas.—Sección 2.*—Bogotá,

19 de mayo de 1871.
La cuenta jeneral de la Administración 

principal de Hacienda en Popayan, corres­
pondiente al año económico de 1869 a -OTO, 
a cargo del señor Jorje Qaijano, se hallaba 
examinada hacia algunos meses; pero no 
había podido ser fenecida porque aún no se 
había recibido contestación s las glosis he 
chas en e! auto de la cuenta del mes de agos­
tó. Hoi que h.í sido ya fenecida esta úitima, 
se procede a dictar el presente auto en los 
términos siguientes :

L'i cuenta se h.alla arreglada en cnanto a 
las operaciones aritméticas i traslación de 
parti las del Diario al M&yor, según resulta 
del exámen i comparación que de estos libros 
se ha hecho ; pero se observa lo siguiente :

1.0 Eo el Balance aparece el saldo en dé­
bito de S' 200 en la cuenta del “  Ramo de 
multas.” El responsable está en el deber de 
justificar que ha cobrado ejecutivamente esta 
suma i practicado todas las dilijencias nece­
sarias para ello, puesto que por esta Oficina 
se le encomendó tal cobranza. Tanto mas ne­
cesario es este inf irme, cuanto que dicho sal­
do ha continuado figurando en las cuentas del 
cprrieñte año económico, hast3 la de dioiera 
bre de 1870 (que es la d-tima que se ha reci 
bido on ( sta Oficina), según se ve en los res­
pectivos balancer; lo que hace sospechar que 
D'> se activa el cobro de estos créditos con la 
eficacia que se debiera.

2.“ En igual caso se halla el saldo de 8' 
lC .302-9 ) de la cuenta de “ Alcances i rein 
tegros.”  El responsable debe justificar docu­
mentadamente haber dictado todas las pro 
videncias que están en la esfera de sus atri 
baciones para recaudar ese saldo ; de! cual, 
sinembarge, debe rebajarse la suma de S 
2,121-81 que era a cargo del stñor Jo;é 
María Obando, corno Administrador de Adua 
na de Tumaco, i que le fué condonada en 
viitnf de decreto lejisl^tivo de 1 I de junio 
de 1870, suma que figura en el articulo 17‘2 
del D  ario. Por consiguiente, e! saldo que 
qu -da en el débito de la cuenta de “  A!c!.n 
e s ”  (una vez saldado por el Tesoro, c  mo 
debe hacerse, el de S 2, ' 21-81)  i que será a 
cargo del responsable, con ninyor razón sub­
sistiendo este saldo en las ciientHS del pr-jsen- 
tc año económico Irasta diciembre, es ei de 
$8 ,181-9.

S.'> Si ai contestar este auto no se hallare 
l..gaiiz:-da la suma de I  4,363-92 de gastos 
hei hüs por anticipación, o no se comprobare 
haber cump ido lo dispuesto en el parágraf-j 
defd-rtícuío 7." de la iei de '3  de juno de 
1867, adicional a la orgánica de esta Oficio.':', 
será también cargo contra ei responsable.

4.° Traídos de nuevo a la vista los autos 
dictados en ias doce cuentas mensuales, apa­
rece'lo siguiente:

Lis cuent.as correspondientes a los meses 
do setiembre, octubre i novi.= mbre de 69 es 
tan t’enecidhS sin que en ellas se haya dedu­
cido ale • m-.e a'guno contra ei responsable. 
Lis lie diciembre a agosto de 76 lo están con 
les s guientfes alcance-, di ducidos por no ha­
ber cont-.'ta io el responsable los cargos que, 
se le hicií.-iün a saber :
L-a de diciembre de 69 con el des $  523 P5
La de enero de 1870 id. 245 15
Li de febrero id. id ............. ........  208 32i
La de marzo id. i d ............... l í, 4 50
La de ribril id , deducida la p-ar-

ti a de  ̂ 34-20 del reparo 2.*
ya Icgali'zada . . . . . . . . . . . . . .  126

La i.e maya id. i I....  310 75
La lie iuMo id. i  l , .......... .. 237 30
La (ie julio id. id .........................- 267 40
La :re agusto id. id ..................... .. 9 10

Sama............... $ 2,038 47^

Se espera que cuando el responsable con­
teste el presente auto de glosas, remita igual­
mente les documentos comprobantes que pue­
dan servir, como !o desea el infrascrito, para 
desvanecer los cargos hechos, i dar las espli- 
caciones necesarias sobre otros, a fin de re­
formar, si fuere posible, los autos referidos al 
tiempo de fenecer la cuenta jeneral i exone- 
r:-;r.o así lél considerable alcance qne le re­
sulta, tal vez por dii.tracciones o descuidos 
ele ! oco momento, .áoiles de sub.-ianar todavía.

Para la contestación de estos reparos se 
siguí a' responsable el téimino de treinta 

d -os, c ''>-ados ilesde U fci'ha cu que se le 
i h igH , ' outicaci'-n dei prêtent auto.

L''- '¿-iS'- on •.oij'iciaii i te de- s'mor Cun- 
jta lor .'ite de la Oficina p -.ra que se
¡ s'rva haov'■ .o (. miiuicai . quietic-a 'omspoi -

da, i para los demas efectos que sean consi­
guientes.

José Caicedo R .—El Secre.ario, A. Lava.

A v i s o s .
AVISO  por el cual se recuerda hasta qué fecha 
deben presentarte ciertos documentos para que 

|[|ean sellados.
El dia 10 de diciembre del présente 

año espira el término de seis meses fi­
jado por el decreto lejislativo de 5 de 
junio del año en curso para la presen­
tación de billetes de Tesorería con el 
objeto de que sean sellados. Después 
de,la fecha espresada, los billetes que 
no se hubieren presentado para sellar­
los, quedarán anidados, según lo dispo­
ne el artículo 8." del citado decreto.

Bogotá, noviembre 10 de 1871.
Ei Director del Crédito nacional, 

José M aña Caro.

“ t in t a  PAKA IMPUENI’aT
Francesa,

Inglesa i
Americana.— De venía en la imprenta 

de la Nación.

K 1 F A
De 91 alhajas, avaluadas en -$ 6,213 fuertes; por 

1,200 boletas a 6 ; dejando a beneficio de los es­
tablecimientos de caz-idad"mil fuertes.

Se Veiideu las boletas en los almacenes de los 
señores Guillermo Deitelzweig, Carlos Balen, Juan 
Manuel Herrera, Deim-ttio Forero, Vicente Láfau- 
rie, Carlos Plaza, Rafael Portocairero, Lázaro M. 
Pérez, Juan de Brigard i Rudecindo Cácetes.

Las alhajas se exhiben en el almacén del señor 
Navas Azuero. 8—3

AJENCÍA JENERAL
D E  P E R I O D I C O S  Ï L I B R O S  

Eisa e l IS!!!ita.d[o <le A sitioq u ia . 
ECMEVEKaSS I IBKAVO—JIEÍÍ-.EEÍ.IW.

8—3
.F X " v^ ' ñ 'g (Jé  c  h 'e a  ,

COMISIONISTA,
B A R R A N Q ü  I L ía A .

MAÍlütíL M KW 1 JOSE MIGUEL DE PAZ,
Tienen su escritorio como comisionistas i ajenies 

de negocios, en el número 60 de la 2.“ calle de 
Florian, frente al Banco. '

, COMPRAN I  VENDEN :
Letras sobre Europa.
Vales de renta sobre ei Tesoro al portador.
Vales de 5 unidades a favor de esiranjeros.
Vales sin Ínteres, por intereses.
Bonos flota- les.
Títulos de tierras baldías.
I en jeneral, toda clase de documentos de crédi- 

cto naional i del E.stado
Bogotá, 6 de octubre de 1871. "  12—9

Las recibirá el que entregue al señor Victo Lago, 
en su t 'P uda número 26 de la l . »  calle de ha carre­
ra del Norte, los rales de deuda pública sin ínteres, 
números 516 a 524 de a $ It 0 i 652 a 658 de a $ 10.

Bogotá, 24 de noviembre de 1871.

LA CASA Jm
C. H  A  ]¥ E  B  ÏJ T  H  &  C.»

Compra añil i da avances sobre conocimiento de 
embarque en Honda. 5— 4

PAE, \ LOS ANJLEROS.
Ac^ba de llegar un nuevo surtido de tornillos 

para prensar añil, i cajones de fierro de superior 
calidad.

G. Hanehuth C.* 6—4

UTILES DE ESCRITORIO INGLESES,
A C A B A D O S  d e : J L L C G A If.

En el almacén de Lisandro Duran & 0.*, 8.* ca­
lle real, números 138 i 140. Allí mismo se hallan 
de venta cuadernos i libros én blanco para cuentas, 
de igual procedencia, i superiores en calidad.20-14

PLTKOLEO.
EXCELENTE I  BARATO. 

P i n t u r a  b la n c a  i v e r d e . 
.áLAGScsAéc» cálcs> X L a A a a a x e o x  Û.

Herrauiienta§ €OLLlíVi$.
DE VENTA EN LA IMPRENTA DE LA NACION.--------------------------------------------------------  i

INSIGNARES & ROCA, 
Importadores, Exportadores 

i Comisionistas, 
B a r r a n q u i l la .

Estados la id o s  de Colombia.
H  50-12

C O L E J I O
DE JOSE VICENTE CONCHA. 

E kskSa >za s  p r im a r ia  1 SECUNDARIA. Literatura^ 
matemáticas, filosofía i todos los ramos de jurispru­
dencia, necesarios para optar el grado de doctor.

Comenzará el 6.® año escolar el 15 de enero 
próximo.

El programa por eslenso se podrá pedir en el 
local del Colejio, que es la casa que filé del Jeneral 
Santander, en la plazuela de San Francisco. 12—7

IMPRExN'l A DE LA NACION.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




